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ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la categoría de Mé-
dicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla a 29 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 811/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 923/05 inter-
puesto por don Francisco López Ruiz, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 923/05
interpuesto por don Francisco López Ruiz, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
923/05 interpuesto por don Francisco López Ruiz contra la
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 923/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 971/05 inter-
puesto por doña Julia Puertas Carretero, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 971/05
interpuesto por doña Julia Puertas Carretero, y se emplaza a
terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 971/05 inter-
puesto por doña Julia Puertas Carretero contra la Resolución
de 31 de enero de 2005, de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueba, a
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Médicos de
Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla a 29 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 971/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 843/05 interpuesto por don Tomás Ruiz
Gutiérrez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 843/05
interpuesto por don Tomás Ruiz Gutiérrez, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
843/05 interpuesto por don Tomás Ruiz Gutiérrez contra la
Resolución de 17 de enero de 2005 de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se modi-
fica la Resolución de 15 de julio de 2004 que aprueba, a pro-
puesta del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la Resolución definitiva de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de DUE/ATS,
aprobándose nueva resolución definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud. y contra desestimación presunta por si-
lencio administrativo de recurso potestativo de reposición in-
terpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla a 29 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 843/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz, en el recurso procedimiento abreviado núm.
312/2005, interpuesto por doña Francisca María
Morillo Castro.

En fecha 25 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz.

«Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz,
por la que se acuerda la remisión del expediente administrati-
vo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, en el recurso núm. 312/2005 interpuesto
por doña Francisca María Morillo Castro.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso PA núm.
312/2005 interpuesto por doña Francisca María Morillo Cas-
tro, contra Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Salud de la Junta de Andalucia de Cádiz, de fecha 26
de enero de 2005, por la que se confirmaba la corrección del
listado de candidatos para la cobertura centralizada de plazas
interino-vacante/larga duración en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud publicado el día 14 de enero de
2005 por Resolución de la Delegación Provincial de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Cádiz a 25 de noviembre
de 2005. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 11 de enero de 2006 a las 10:30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PA núm. 312/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto, haciéndoles saber que de personare
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-


